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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL
C. ANUNCIOS

C.2. Otros Anuncios Oficiales

AYUNTAMIENTO DE PALENCIA

INFORMACIÓN pública relativa al documento de avance del plan parcial SUZ 4-A.E. 
de suelo urbanizable del Plan General de Ordenación Urbana de Palencia, promovido de 
oficio por este Ayuntamiento.

El Concejal de Urbanismo con fecha 12 de abril de 2024, en uso de las facultades 
delegadas por resolución de la Alcaldía-Presidencia n.º 924/2024 de 19 de febrero de2024, 
adoptó la siguiente resolución;

Someter a exposición pública el documento de Avance del Plan Parcial del Sector 
SUZ 4-A.E., por plazo de UN MES, publicándose anuncios en el Boletín Oficial de Castilla 
y León y en uno de los diarios de mayor difusión en la provincia, a fin de que puedan 
presentarse las sugerencias y alternativas que se crean convenientes, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 50.4 de la Ley 5/99 de Urbanismo de Castilla y León y 
152 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León. Dicho plazo comenzará a contar 
desde el día siguiente de la última de las publicaciones reseñadas en el artículo 152.2 del 
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León.

Asimismo, el documento, podrá ser consultado en el Servicio de Urbanismo, 
Planeamiento y Gestión Urbanística, C/ Mayor, 7, 3ª planta, Edificio Agustinas Canónigas, 
de Palencia, previa petición de cita en el teléfono 670788867, así como en la página Web 
del Ayuntamiento de Palencia, www.aytopalencia.es.

Palencia, 15 de abril de 2024.

El Concejal de Urbanismo,
Fdo.: Álvaro Bilbao Torres
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